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Resolución N° 09 

Miraflores, veintitrés de junio  

de dos mil veinticinco.  

VISTOS: 

Habiendo analizado y deliberado la causa conforme al artículo 133º 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

interviniendo como ponente el señor Rivera Gamboa, este Colegiado 

Superior emite la presente resolución. 

1. DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL: 

 

El árbitro único al incurrir en vicios de motivación, afecta 

el debido proceso y vulnera lo previsto en el artículo 139 

de la Constitución Política del Estado y el artículo 56 de la 

ley de arbitraje. 
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EL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCURA EDUCATIVA – 

PRONIED, en adelante (la ENTIDAD), representado por la 

Procuradora Pública del Ministerio de Educación; por escrito de 

folios 03 a 17, del visor del EJE, interpone recurso de anulación 

parcial contra el laudo arbitral, contenido en la Decisión N° 07, 

de fecha 22 de enero del 2024, emitida por el Árbitro Único Andrés 

Augusto Criado León respecto al primer y segundo resolutivos, que 

resolvieron: 

 

PRIMERO: Declarar fundada la segunda pretensión principal 

de la demanda, derivada de la segunda cuestión controvertida. 

Notarial N° 271-2018-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGA, recibida 

el 4 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO: Declarar fundada la primera pretensión principal 

de la demanda, derivada de la primera cuestión controvertida. 

 

Como causal de anulación se invoca la causal contenida en el literal 

b), numeral 1 del artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, en 

concordancia con lo dispuesto en su Décima Segunda Disposición 

Complementaria, por haberse transgredido derechos constitucionales 

y vulnerar el debido proceso de su representada, incurrir en indebida 

motivación y/o motivación defectuosa en el laudo arbitral y 

transgresión al orden público, lo que guarda relación con la regla 20 

b) del Precedente N° 00142-2011-AA/TC, que establece que cuando 

en un recurso de anulación se denuncia la vulneración de algún 

derecho constitucional, no se está planteando una nueva causal de 

anulación de laudo en función de la Duodécima Disposición 

Complementaria del Decreto Legislativo N° 1071, sino que tal 

denuncia debe encuadrar dentro de alguna de las causales del 

artículo 63 del Decreto Legislativo N° 1071, que a tenor de dicho 

precedente es el inciso 1 b) del artículo 63. 
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2. ANTECEDENTES:   

El demandante expone en síntesis lo siguiente:  
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3. ADMISORIO Y TRASLADO:  

Mediante Resolución Nº 01, de fecha 21 de junio de 2024, se admitió 

a trámite el recurso de anulación y se corrió traslado a JBS&K 

SSERVICE S.A.C., por el plazo de 20 días para que absuelva lo que 

estime conveniente a su derecho. 

4. ABSOLUCIÓN DEL TRASLADO:  

Mediante Resolución N° 05, de fecha 21 de abril de 2025, se dispuso 

tener por absuelto el traslado del recurso de anulación por el 

demandado JBS & S SERVICE S.A.C., quien por escrito de folios 

785 a 791, señaló lo siguiente:  
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5. TRÁMITE: 

Habiéndose seguido el trámite de ley, y llevado a cabo la vista de la 

causa con el informe oral de los abogados de las partes, como consta 

del acta obrante en el Expediente Judicial Electrónico a folios 821, 

los autos se encuentran expeditos para ser resueltos; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: El mecanismo de control jurisdiccional de validez del 

laudo arbitral (recurso de anulación de laudo arbitral) es 

fundamental para garantizar la seguridad del laudo, confiriendo a 

este órgano revisor la facultad de controlar a posteriori, cuestiones 

como la actuación de los árbitros, respecto de la regularidad procesal 
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de la causa o, dicho de otra forma, un control in procedendo de la 

actuación arbitral. “La regla de base es la imposibilidad de una 

intervención revisora del laudo por parte de la autoridad judicial en 

cuanto al fondo y respecto a los eventuales errores in indicando; las 

decisiones de los árbitros están exentas de una censura ulterior en lo 

concerniente a la manera de apreciar los hechos o las pruebas, a la 

interpretación del Derecho material o a los extremos que han 

conducido a un determinado razonamiento jurídico. La singularidad 

que reviste obedece al hecho de que el juez no revisa las cuestiones de 

fondo que contenga el laudo, sino únicamente procede al control sobre 

la legalidad de las formas predispuestas.”1. 

 

SEGUNDO: En efecto, de conformidad con el artículo 62° del Decreto 

Legislativo N° 1071, el Colegiado al resolver la presente causa solo 

podrá pronunciarse revisando la validez del laudo por las causales 

taxativamente establecidas en el numeral 1 del artículo 63° del 

mismo cuerpo legal, estando prohibido bajo responsabilidad 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido 

de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones 

expuestas por el órgano arbitral.  

DEL RECLAMO PREVIO 

 

TERCERO: En relación a la pretensión contenida en la demanda 

corresponde previamente establecer si la ENTIDAD cumple con los 

parámetros legales pre-establecidos en el Decreto Legislativo N° 1071 

al haber invocado la causal de anulación de laudo arbitral contenida 

en el literal b) del numeral 1 del artículo 63 del mismo Decreto 

Legislativo; esto es, si cumple con los señalado expresamente en el 

numeral 2 del mismo artículo en el que se precisa que “las causales 

 

1FERNÁNDEZ ROZAS, José Carlos. Tratado del Arbitraje Comercial en América Latina. Volumen II. Iustel, Madrid, 
2008, p.1096. 
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previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 01 de este artículo, 

solo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en 

su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y 

fueran desestimadas”. (énfasis agregado). 

 

CUARTO: Debe precisarse que uno de los fundamentos que se ha 

atribuido al principio de reclamo previo radica en el aporte que éste 

significa para la obtención de un procedimiento arbitral ágil y eficaz, 

ya que constituye un mecanismo básico para obligar a las partes a 

dar a conocer sus objeciones al procedimiento en cada instante, 

impidiendo que éstas puedan afectar el desarrollo normal del 

arbitraje a través de reprochables estrategias de recursos de última 

hora por vicios que bien pudieron ser subsanados oportunamente; 

entonces para la Ley, cualquier tipo de circunstancias que pudiera 

implicar un perjuicio al desarrollo normal del procedimiento que 

dirigen los árbitros, debe ser puesta en conocimiento abierto de 

éstos, bajo riesgo de perderse para siempre la facultad de alegarlo 

con motivo de nulidad del laudo definitivo. 

 

QUINTO: Así también, debe precisarse que el reclamo para ser tal 

debe ser oportuno; es decir, que el reclamo sea expuesto ante el 

Tribunal Arbitral no en cualquier momento, sino en aquel que pueda 

calificarse como la primera oportunidad que tuvo la parte 

interesada. Pero, además, debe ser idóneo, de acuerdo a las normas 

que regulan el procedimiento arbitral. Para ello será necesario 

prestar atención a dos factores; primero: la existencia de un cauce 

establecido por la Ley, el reglamento del Centro Arbitral (de tratarse 

de un arbitraje institucional), o el acuerdo de las partes, para 

encaminar el reclamo de la parte; y, segundo, a falta de éste, la 

prontitud con que hubiera formulado el reclamo. Además de ser 

oportuno e idóneo, debe ser expreso, entendiéndose por reclamo 

expreso, que no puede formularse en términos genéricos u omitiendo 
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sustentarlo en base a fundamentos concretos referidos al vicio que 

luego será usado para pedir la nulidad del laudo. El recurrente 

deberá haber reclamado expresamente ante al árbitro el vicio que 

ahora menciona para pedir la nulidad del laudo. 

 

SEXTO: En el presente caso, se advierte que posterior a la emisión 

del laudo, la ENTIDAD por escrito de fs. 187 a 193, presentó la 

solicitud de Rectificación e Interpretación del laudo arbitral, con 

argumentos similares a los expuestos en el presente recurso de 

anulación. 

 

SÉTIMO: En ese orden de ideas, el presente recurso de anulación 

de laudo no se encuentra inmerso en causal de improcedencia 

ni contraviene el numeral 7) del artículo 63 de la acotada Ley2,  

siendo ello así, en los próximos fundamentos éste Superior Tribunal 

entrará a analizar la causal de anulación en que se sustenta el 

recurso. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE ANULACIÓN. 

OCTAVO: El recurso de anulación objeto de análisis se sustenta en 

la causal b) numeral 1 del artículo 63º del Decreto Legislativo Nº 

1017, que dispone: 

“Artículo 63.- Causales de anulación 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la 

anulación alegue y pruebe: 

(…) 

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no 

ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.  

 

2Decreto Legislativo N°1071, Artículo 63°, inciso 7): “No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca 

ha podido ser subsanada mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión de laudo y la parte 

interesada no cumplió con solicitarlo”. 
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La entidad fundamenta la causal invocada, alegando que el laudo 

sub materia adolece de vicios de motivación.  

NOVENO: En virtud de la línea jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional consolidada en las sentencias de los casos 

Cantuarias Salaverry y María Julia, el derecho a la motivación del 

laudo se encuentra dentro de la cobertura del control judicial de 

validez del laudo; es decir, que la alegación de vicio de motivación 

del laudo sí puede sustentar una pretensión nulificante, lo que de 

ordinario se subsume en la causal del artículo 63.1 literal b) de la 

Ley de Arbitraje, por afectación del debido proceso que impide a la 

parte hacer valer sus derechos (como da cuenta la abundante 

jurisprudencia de las Salas Comerciales). 

DÉCIMO: Dicho lo anterior, debemos enfatizar que la función de 

control judicial de este Colegiado, en mérito de la alegación de vicio 

de motivación, no puede importar en modo alguno la revisión del 

fondo de la controversia ni del razonamiento seguido por el Tribunal 

Arbitral. La razón de lo señalado se basa en que el recurso de 

anulación de laudo no es una instancia, sino un proceso autónomo 

en el que de modo puntual se verifica el cumplimiento de 

determinados supuestos de validez del laudo arbitral, no debiendo 

perderse de vista que las partes se han sometido de modo voluntario 

y expreso a la jurisdicción arbitral que resuelve la controversia de 

modo exclusivo y excluyente, por lo que la función de este Colegiado 

no es la de revisar la valoración probatoria ni corregir los errores in 

iudicando que se pudieran haber producido al emitirse el laudo. Por 

tanto, este Colegiado tiene claro que la función de control judicial 

que le ha sido encomendada por la ley, según el diseño normativo del 

arbitraje y su interrelación con el sistema de justicia a cargo del 
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Estado, no equivale a una función revisora propia de una instancia 

de grado.  

DÉCIMO PRIMERO: El accionante Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa – PRONIED, como sustento de su recurso 

de anulación, respecto a los extremos resolutivos: Primero y 

Segundo del laudo arbitral, que resolvieron declarar fundada la 

segunda pretensión principal de la demanda, derivada de la segunda 

cuestión controvertida y declara fundada la primera pretensión 

principal de la demanda, derivada de la primera cuestión 

controvertida, respectivamente, ha planteado y sustentado el recurso 

de anulación alegando la transgresión del derecho constitucional del 

debido proceso de su representado, por incurrir en indebida 

motivación y/o motivación defectuosa en el laudo arbitral y 

transgresión al orden público, conforme a las siguientes alegaciones:  

- El Laudo arbitral de fecha 22 de enero del 2024, al resolver la 

segunda pretensión de la demanda, fue resuelta con una 

motivación aparente, insuficiente e incongruente, hecho que 

causa agravio a su representada, ya que la necesidad de que 

las decisiones del Tribunal Arbitral sean motivadas es un 

principio constitucionalmente protegido que garantiza que su 

decisión final se emita de acuerdo a la Constitución y las leyes; 

esto es, conforme a derecho, permitiendo que las partes 

puedan ejercer su derecho a la defensa de manera efectiva, 

quedando así limitado el contenido constitucionalmente 

garantizado del derecho a la motivación. 

- El árbitro único reconoce expresamente que las cuatro Actas 

de Conformidad de Servicio no constituyen la conformidad del 

servicio; sin embargo, en el numeral 88 de la parte expositiva 

del Laudo Arbitral menciona que el contratista cumplió con 

ejecutar el servicio contratado, por lo que la resolución del 
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contrato efectuada por la Entidad por incumplimiento 

contractual no cabe a lugar. 

- En vía de interpretación solicitaron la aclaración del porqué se 

afirma que las Actas de Conformidad de Servicio no 

constituyen la conformidad del servicio, lo cual demuestra la 

posición de la Entidad sobre el incumplimiento de obligaciones 

por parte del contratista; y porque de manera 

incongruentemente se señala que la contraria llevó a cabo sus 

obligaciones contractuales, conforme a los Términos de 

Referencia del Servicio (TDR) y del Contrato. 

- El árbitro afirma que el contratista cumplió con las 

prestaciones a su cargo, culminando los trabajos; no obstante, 

no obra en el proceso la conformidad del servicio; que de 

acuerdo con la normativa de contrataciones, artículo 168 del 

Reglamento, es el único documento en las contrataciones 

públicas, que acredita que el servicio fue satisfecho. 

- La aclaración se solicitó, teniendo en consideración que la 

defensa de la Entidad en el arbitraje versó sobre el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales del 

contratista, al no prestar el servicio de conformidad a los 

TDRS, no cumpliendo así la finalidad publica de la 

contratación, que estuvo destinada a garantizar las 

condiciones adecuadas y acceso a los servicios básicos de agua 

y saneamiento de la población estudiantil durante la jornada 

educativa diaria, de manera que no se afecte las actividades 

pedagógicas que se dan en las Instituciones Educativas 

Públicas a nivel nacional; aspecto que fue acreditado con los 

informes realizados por el área usuaria que forman parte del 

apercibimiento de la resolución de contrato; razón por la cual 

la Conformidad del Servicio NO fue emitida por el área 

usuaria- Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento del 

PRONIED, que era la encargada de verificar el cumplimiento de 
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las prestaciones a su cargo, para así dar la conformidad del 

servicio, independientemente a la conformidad técnica que 

consta en las actas. 

- Se evidencia una motivación defectuosa por no haberse emitido 

pronunciamiento alguno sobre el incumplimiento del 

Contratista del procedimiento restante para la conformidad del 

Servicio (Acciones 02 y 03; siendo una motivación aparente el 

solamente emitir pronunciamiento respecto de las Actas de 

Conformidad de Instalación para declarar el cumplimiento de 

obligaciones; puesto que estas conforme hemos acreditado en 

el proceso de acuerdo al procedimiento expresamente regulado 

en el numeral XIII de los TDR su contenido es solo una 

apreciación técnica y que solas de ninguna manera acreditan 

que se cumplió con la ejecución del servicio a satisfacción de la 

Entidad y conforme a ello con la finalidad publica que debe ser 

protegida en toda contratación pública. 

- La Entidad en el desarrollo del arbitraje acreditó que luego de 

emitidas las Actas de Conformidad de Instalación, que el 

servicio presentaba deficiencias como oxidación en las piezas 

de la rampa, deficiencias en el pozo y electrobombas; 

incumplimientos que fueron plasmados en los informes de 

sustento del apercibimiento del contrato; evidenciándose así 

una deficiente motivación, así como una motivación aparente 

en el laudo arbitral. 

- El Tribunal Unipersonal indicó sin desarrollo del razonamiento 

efectuado, que la contraría cumplió con la prestación a su 

cargo con las actas técnicas de conformidad; sin embargo, no 

emite pronunciamiento respecto a lo alegado por la entidad, en 

el sentido que la contraria incurrió en incumplimiento de 

obligaciones, razón por la cual nunca se emitió la conformidad 

del servicio; aunado a que las actas de conformidad técnicas 

de instalación de módulos de servicios higiénicos, no significan 
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la aprobación automática y conformidad de la prestación; 

situación que vulnera el derecho de la entidad de obtener por 

parte del tribunal unipersonal, una decisión motivada, 

razonada y congruente respecto de la controversia suscitada 

en torno a la segunda pretensión; pues como sabemos, este 

requiere que se expresan las razones o justificaciones objetivas 

que lo llevaron a tomar determinada decisión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Corresponde a este Superior Colegiado 

analizar las alegaciones antes acotadas, siendo necesario señalar 

en qué consistieron las pretensiones arbitrales; las mismas que 

conforme a la Decisión N° 04, de fecha 18 de agosto delo 2023, 

emitida en el Expediente N° 4247-540-22, conforme al escrito de 

demanda de fecha 31 de abril del 2023 y el escrito de contestación 

de la demanda arbitral, consistieron en:    
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DÉCIMO TERCERO: Tales pretensiones fueron resueltas en el 

sentido siguiente:    

 

DÉCIMO CUARTO: Establecido lo anterior, es pertinente traer a 

colación los fundamentos por el cual el Tribunal Unipersonal hace 

referencia a la valoración de los medios probatorios; así tenemos que 

en el numerales siguientes, señala: 
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DÉCIMO QUINTO: En el laudo arbitral materia del presente recurso 

de anulación, el árbitro único señaló:  
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DÉCIMO SEXTO: El Tribunal Unipersonal al resolver las cuestiones 

controvertidas, inició su análisis sobre la segunda de ellas, referida a 

la segunda pretensión principal de la demanda; en tal sentido, al 

analizar el incumplimiento contractual para resolver el contrato, 

estableció:   
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Para tal efecto insertó las cuatro Actas de Conformidad de 

Instalación de un módulo de servicios higiénicos, realizados en las 

Instituciones Educativas N° 30064, Juan Velazco Alvarado, Simón 

Bolívar y N° 31643, precisando en los numerales 87 a 89, lo 

siguiente:  
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DÉCIMO SÉTIMO: De otro lado, se aprecia que la entidad solicitó la 

rectificación e interpretación del laudo arbitral, este último referido a 

la motivación defectuosa por no haberse emitido pronunciamiento 

alguno sobre el incumplimiento del contratista del procedimiento 

restante para la conformidad del servicio (acciones 2 y 3). 

 

DÉCIMO OCTAVO: Mediante la Decisión N° 11, de fecha 05 de abril 

del 2024, se resolvieron las solicitudes de rectificación e 

interpretación que presentara la entidad, en el caso de la solicitud de 

rectificación, se procedió a rectificar el contenido del numeral 5 del 

laudo arbitral, conforme a la imagen inserta:  

 

     

 

 

DÉCIMO NOVENO: En relación a la solicitud de interpretación el 

arbitro único justificó su decisión señalando en relación al primer 

resolutivo, lo siguiente:    
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VIGÉSIMO: Asimismo, en relación a la solicitud de interpretación 

respecto al segundo resolutivo, resolvió lo siguiente:    
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VIGÉSIMO PRIMERO: De lo anotado líneas arriba, se aprecia que el 

Tribunal Unipersonal, en el laudo arbitral así como en la decisión 

post laudo, omitió pronunciarse respecto al argumento de la entidad 

consistente en el incumplimiento de obligaciones por parte del 

contratista y que las actas de conformidad no constituyen la 

conformidad del servicio; tampoco contiene el laudo la motivación 

probatoria de los medios de prueba aportados por la entidad para 

acreditar los incumplimientos que atribuye al contratista  que 

pretendidamente desvirtuarían las Actas de Recepción, medios de 

prueba aportados como anexos 12-B, 13-B, 14-B y 17-B de la 

contestación de demanda arbitral. 

El Colegiado tiene presente que de conformidad con el artículo 43 de 

D. Leg. 1071, corresponde al tribunal arbitral de modo exclusivo 
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decidir la admisión, pertinencia y valor de los medios probatorios, sin 

embargo, es claro que ello no autoriza a actuar arbitrariamente al 

decantarse el tribunal por la posición de una de las partes, omitiendo 

considerar -ni siquiera para descartar su mérito probatorio- los 

medios de prueba que opone la contraria como sustento de la 

posición antagónica, sin exponer el tribunal las razones por las 

cuales prescinde o valora negativamente tales medios de prueba. Al 

proceder de esa forma, incurre en manifiesta motivación aparente, 

que desemboca en arbitrariedad de lo decidido.  

VIGÉSIMO SEGUNDO: Este defecto en la motivación no es superado 

al resolver el recurso de interpretación, que en similares términos 

reclama la entidad en el presente recurso; en efecto, en la decisión 

post laudo, lo alegado por la entidad no ha merecido ninguna razón 

sustantiva, sino solo de índole procesal que resulta inidónea para 

subsanar la motivación deficitaria constatada en el laudo, al no 

analizar los argumentos invocados por el demandante PROGRAMA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PRONIED 

expuestos al contestar la demanda arbitral, específicamente sobre el 

incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.  

 

En virtud de lo expuesto, este Colegiado considera que el 

demandante ha cumplido con acreditar la causal b) invocada 

conforme lo establece el numeral 1 del artículo 63 de la Ley de 

arbitraje. 

6. DECISIÓN:  

Por los fundamentos expuestos, este Colegiado, con la autoridad que 

le confiere el artículo 138º de la Constitución Política del Perú y la 

Ley, impartiendo justicia en nombre de la Nación, resuelve: 
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1. DECLARAR FUNDADO el recurso de anulación parcial de laudo 

arbitral, interpuesto por el PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PRONIED. 

2. En consecuencia, NULO Y CON REENVIO el Laudo Arbitral de 

Derecho, contenido en la Decisión N° 07, de fecha 22 de 

enero del 2024, respecto al primer y segundo resolutivos, 

basado en la causal b) del numeral 1 del Artículo 63° del 

Decreto Legislativo N° 1071 y la Duodécima Disposición 

Complementaria, así como la nulidad contra la Resolución 

post Laudo, contenido en la Decisión N° 11, de fecha 05 de abril 

del 2024, en el extremo que declaró improcedente la solicitud 

de interpretación del laudo, emitidas por el Árbitro Único 

Andrés Augusto Criado León. 

3. Con costas y costas. Notificándose. 

 

En los seguidos por el PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PRONIED contra JBS&K 

SSERVICE S.A.C., sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL. 

 

 

GALLARDO NEYRA    RIVERA GAMBOA  

 

 

MIRANDA ALCÁNTARA  

 

MARG/capl. 
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